
xof§al
Holit^looatt ¡tiaf¡r, Da a x lt¡ott!,

alor¡oat¡(¡A I t¡xtl ( ra¡¡
f,r-" !.dd ¿.¡ ¡,r"¿.

COMU¡¡ICADO DECLARATORL\ DE DESIERTA INVTTACIÓil PÜEUCI I{rO. OO9 DE 2021

De conform¡dad con lo dispuesto en el acuerdo Nro. 002 de 2020 que regula el Estatuto lnterno de Contratación y
la resolución Nro. 015 de 2021 Manual de Procesos y Procedimiontos de Contratación ds la Empresa Social del
Estado y, en atenc¡ón a las necesidades del Hospital oopartamental de San Andrós, Providencia y Santa Catal¡na,
la Gerente extendió participaoón a la Convocatoria Pública Nro. 009 de 2021, wyo objeto es CONTMTAR EL
SUMINISTRO DE COMPONENTES SANGUNEOS (HEMOCOMPONENTES) PARA LA (E,S.E) HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Que, en desarrollo del principio de publicidad, en los tárminos de lo establecido en sl articulo 2.2,1.1.'1.7.1 del decreto
1082 de 2015, el dla l9 de agosto de 2021, se publico el contenido de la Convocator¡a Pública a ofortar, que dispuso
la apertura del procsso de selección antes rnencionado en la p{¡ina web de la gobernación del departamento
Archipiélago de San Andrós. En el cual se establsció corno término de presentación de ofertas, desde el dia
diecinueve (19) ds agosto hasta el vsintiséis (26) de agosto de 2021 a las 3:00 P.M. Una vez cumplido sl término
precitado la oficina asesora juridica de la entidad, NO recibió propuestas que cumplieran mn las condiciones
previstas por la insütución de ónformidad con la m€todologia establecida para el proceso en mención,

Que el normal desarrollo de los procesos de selección, sin mnsiderar su modalidad deb€ria terminar en la
celebración del contrato, sin embargo, pueden presentarse hechos que lleven a que los procesos tomen difersntes
vias como la doclaración de de§erta, revocac¡ón y finalrnente descartar los misno. Para el tema que nos ocupa, la
Empresa Sooal del Estado Hospital Departamental de San András, Providencia y Santa Catalina procede a la
declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública, la cual indiscutiblemento está permit¡da,

En consecuencia, y en aas de da cumplimiento a los principios de planeación, fansparencia, oficacia y sconomia,
la entidad procede a declarar desierto el proceso de selección por Convocato a Pública Nro, 009 de 2021, en
concordmcia con lo estipulado en sl num€ral 'l del articulo 36 del manual de procesos y procedimientos de
contatación de LA E,S,E. que señala que dicha declaratoria procede cuando'(...) No se presonte ninguna
oferta,(...)'.

El prssenls Comunicado de Declaratoria de Des¡erta se publicará en la página web www.sanandres.oov.co

Dado a los treinta y un (31) dias del mes ds agosto de 2021.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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